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BOLETIN 
D E L A P R O V I N C I A DEI M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
se en los Boi.tin.vK3 OFICIALES , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• los editores de ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

^ O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall, 12 
TfíLEFONO 13587. — A P A R T A D O 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficíale» de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 43. 

Particulares — En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 2o ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de ht Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Peseta» 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos :::::::::::::::: 
A particulares: © O céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

C O M I S I O N G E S T O R A 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 9-° y 12 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 
4 de diciembre de 1931, se hace saber 
que la Comisión Gestora de esta Cor
poración, en sesión de 10 del actual, 
adoptó el siguiente acuerdo: 

((Autorizar un crédito extraordina
rio de 4-150 pesetas, a cargo del so
brante obtenido a la liquidación del 
ejercicio de 1933, a incorporar al ca
pítulo X I , artículo 10, del presupues
to de gastos vigente, para la instala
ción de toldos en las terrazas de1. Ins
tituto provincial de Puericultura.» 

L o que se anuncia públicamente al 
objeto de que si hubiere reclamación 
a formular en contra de dicho acuer
do, pueda ser cursada dentro de los 
quince días siguientes al de la inser
ción del presente anuncio. 

Madrid, 13 de julio de 1934.—El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

««((»»» 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores la anterior subas
ta anunciada para contratar el derri
bo y aprovechamiento de los materia
les de la finca número 5 de la calle de 
Alburquerque, propiedad de la vi l la , 
el excelentísimo señor Alcalde, por 
su decreto de 5 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva l i 
citación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia del día 29 de 
mayo último. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a una, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará 
dicha nueva subasta el día 11 de 
agosto, a las doce, en la sa'a de re
mates de la primera Catsa Consisto
rial, bajo la presidencia del excelen
tísimo señor Alcalde o de quien al 
efecto delegue. 

L o que se anurícia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 12 de julio de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( O . - 4 7 7 ) 

E l excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 15 de junio próximo pasa
do, acordó anunciar concurso públi
co para contratar la instalación de 
alumbrado y líneas para fuerza en el 
interior del Mercado de Pescado y en 
el pabellón de Correos y Telégrafos 
anejo, obras accesorias para la mis
ma y suministro Je todos los apara
tos y accesorios precisos, con suje
ción a los pliegos de condiciones re
dactados al efecto y por el precio t i 
po de 82.650 pesetas, incluidas las 
obras accesorias. 

E l plazo del concurso es el de vein
te días hábiles, que empezarán a co
rre y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y 
durante dicho plazo podrán presen
tarse proposiciones, de diez de la ma
ñana a una de la tarde, en el Nego
ciado de Subastas de la Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaldía de ios 
distritos de Chamberí y Buenavista, 
cuyas proposiciones deberán estar ex
tendidas en papel de la clase sexta, 
en pliegos cerrados y lacrados, y 
acompañadas por separado del res
guardo que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos o 
en la Depositaría municipal la canti
dad de 4.132,50 pesetas en concepto 
de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales 
de subastas, a razón de 15 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, du
rante los expresados días y horas que 
comprende el plazo del concurso y en 
los sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el piazo del concurso, 
se procederá al día siguiente, a tas 
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en unión 
del expediente, a estudio de la C<v 
misión que al efecto designe la Alca l 
día Presidencia, a tenor de lo deter
minado en la condición 12 del pliego 
de las económico-administrativas. 

E l rematante constituirá en la Ca
ja general de Depósitos, en concep
to de fianza definitiva, para garanti
zar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad de 8.265 pese
tas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la certifi
cación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 11 de julio de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( O . - 476) 

«««»»» 
A Y U N T A M I E N T O S 

C A R A B A N C H E L B A J O 

Don Atilano Brell San Vicente, A l 
calde Presidente del Excmo. A y u n 
tamiento de Carabanchel Bajo, 
Hace saber: Que en el matadero 

de esta villa se encuentra depositada 
una cordera blanca, hallada abando
nada en la vía pública el día 5 del 
actual, y en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 11 del Reglamen
to para la administración y régimen 
de las reses mostrencas, queda a dis
posición, por el plazo de quince días, 
de quien acredite ser su dueño, ad
virtiéndose que transcurrido el plazo 
sin que nadie se presente a reclamar
la, se procederá a su venta en subas
ta pública. 

Carabanchel Bajo, 10 de julio de 
1934.—A. Brell . 

(Núm. 1.803) (O.--478) 

M O R A T A D E TAJUÑA 

Se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el 
término de ocho días hábiles, para oír 
reclamaciones, el apéndice al padrón 
de edificios y solares de este término, 
correspondiente al año 1035. 

Morata de Tajuña 30 de junio de 
1934.—El Alcalde, José María de las 
Heras. 

(Núm. 1.711) (X.—388) 

R A S C A F R I A 

E l apéndice al Registro fiscal de 
Edificios y Solares de este término 
municipal, ultimado por el organis
mo correspondiente, se halla expues
to al público en la Secretaría del 

Ayuntamiento, durante quince días, 
para oír reclamaciones. 

Rascafría, 30 de junio de 1934.- - E l 
Alcalde, Eulogio S. José. 

(Núm. 1.71a) ( X . - 3 8 7 ) 

-<uuc»»»-

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

G E T A F E 

EDICTO 

Don Luis Díaz Muñoz, Juez de pr i 
mera instancia de Getafe, 
Hago saber: CJue en el procedi

miento del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a instan
cia de doña Micaela Lozano Fernán
dez, heredera de doña Antonia María 
Luisa Fernández García, conocida 
por Candelaria, contra don Escolás
tico Vara , para la efectividad de prés
tamo, se saca a ia venta, en pública 
subasta, por primera vez, la finca hi 
potecada descrita as í : 
Cuatro quintas partes de una casa si

tuada en la villa de Geíafe, 
y su plaza de Perete, hoy 
nombrada también calle del 
Almendro, señalada con el 
número once antiguo y sie
te moderno; l inda : al Nor
te, o sea al frente, por don
de tiene su puerta de entra
da y fachada principal, con 
dicha plaza de Perete, o ca
lle del Almendro: por la iz
quierda, cen casa de Mel i -
tón Gutiérrez: por la dere
cha, con otra de Mariano 
Castro, y por la espalda, 
con la salle de Oriente, por 
la que en el día tiene una 
puerta de entrada a una v i 
vienda de nueva construc
ción, compuesta de varias 
habitaciones de planta ba
ja ; no consta su medida su
perficial ni puede precisar
se en !a actualidad, ni aun 
aproximadamente. D i c h a 
escritura quedó inscrita al 
tomo mil ochenta y seis, 
libro ciento cuarenta del 
Ayuntamiento de esta villa, 
fofio ciento noventa y nue
ve, finca número cuatro mil 
cuatrocientos noventa v sie
te, inscripción cniinta. 

http://Boi.tin.vK3


Advertencias y condiciones 
Para el acto del remata en la Sala 

audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el día siete de agosto próxi
mo, a las once. Servirá de tipo para 
la subasta la cantidad de ocho mil 
pesetas fijadas por las partes en la 
escritura de constitución de hipoteca. 

Deberán los i icitadores consignar 
previamente para tomar parte en la 
subasta, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento de dicho tipo. 

No se admitirá postura que sea in 
ferior al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta estarán de manifiesto en ia 
Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la t i 
tulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores o los preferentes quedarán sub
sistentes, y el rematante subrogado 
en las responsabilidades del mismo, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Getafe, veintiocho de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

E l Juez de primera instancia, 
Luis Díaz 

(A.—1.710) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número catodee de 
esta capital, en los autos de menor 
cuantía seguidos a nombre de don 
José López Fernández, contra 1on 
José Moreno Riaza, sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a la ven
ta en pública subasta, por segunda 
vez y precio respectivamente de trein
ta y siete pesetas cincuenta céntimos, 
doscientas veinticinco pesetas y ocho 
mil seiscientas pesetas veinticinco 
céntimos, las siguientes 

Fincas 

U n a casa en Arganda, calle Subida a 
Ja Plazuela de 1a Cruz, nú
mero veintinueve, compues
ta de patio de entrada, co
cedero y habitación de las 
cubetas, con una extensión 
de noventa y cinco metros 
ochenta centímetros, que 
l i n d a : por la derecha en
trando, otra de Gregorio 
Riaza ; izquierda, José Sar
dinero, y espalda, otra de 
herederos de Eduardo Sar
dinero. 

Mitad de una casa en A r 
ganda, plaza de la Cruz, 
número cuarenta y siete, 
proindiviso con la otra mi
tad que se adjudica a M a 
ría Alonso Riaza, que toda 
ocupa cincuenta y cinco 
metros cuarenta centímetros 
cuadrados, compuesta de la 
tercera parte de un patio de 
entrada y otras habitacio
nes y servidumbres de en
trada y salida, por la puer
ta principal, linda por la de
recha entrando y espalda, 
casa de Custodia Riaza Ro
jo, y por la izquierda, otra 
de herederos de Benito Es-
pliguero. 

Y un corral cercado en las afueras de 
la población de Arganda, 
sitio del camino de M a 
drid y de la Soledad, con
tinuación de la calle de San 

Juan, sin número, que ocu
pa una extensión superficial 
de mil setecientos noventa 
y cinco metros y ochenta 
decímetros cuadrados, que 
l i n d a : a la derecha entran
do, o sea Oeste, finca que 
formó antes parte de ésia, 
hoy de este mismo adjudi
catario ; izquierda, Este, 
finca de Manuela Marina, 
y espalda, tierra de esta he
rencia, adjudicada a María 
Moreno. 

Para cuyo aoto de la subasta, que 
habrá de tener lugar doble y simultá
neamente ante este dicho Juzgado y el 
de igual clase de Chinchón, se ha se
ñalado el día ocho de agosto próxi
mo ,a las once, anunciándose por 
medio del presente y previnién
dose : 

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
diez por ciento, por lo menos, del 
precio. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes ante este Juz
gado. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y 

Que la certificación de títulos ex
pedida por el señor Registrador se 
hallará de manifiesto en Secretaría 
con los autos para su examen por el 
licitador que le interese, debiendo con
formarse con ellos y sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros. 

Madrid, seis de julio de mil nove-
fleientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l J u e z , 
(Firmado.) 

(A.—1.706) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número dos de esta capital, en 
los autos seguidos por el procedi
miento a que se contrae el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador 
don Miguel Sanz Cabo, en nombre 
de don José Alvarez García, contra 
don Ricardo Gómez Ruiz , sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de trece mil pesetas, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subas
ta, por tercera vez, sin sujeción a ti
po, las siguientes 

Finetas 

Primera 

Casa de una sola planta, distribuida 
en seis habitaciones, radi
cante en el término munici
pal de Canillejas, con fa
chada principal a la carre
tera de Aragón, número 
cuarenta y seis provisio
nal, por donde tiene su en
trada, y que hace lachada 
también a la calle p a i acu
lar de Alfonso Gómez, por 
donde está señalada con el 
número uno. 

E l terreno de eaa finca 
tiene una extensión super

ficial de cincuenta y ocho 
metros y tres decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
setecientos cuarenta y siete 
pies y cuarenta y dos cen
tésimas, tantbién cuadra
dos, ocupada toda esa su
perficie por ei' edificio. 

Segunda 

Casa de una sola planta, distribuida 
en seis habitaciones, radi
cante en el término muni
cipal de Canillejas, inme
diata a la carretera de A r a 
gón, con fachada a la calle 
particular llamada de A l 
fonso Gómez, por donde 
Lien* su entrada, y está se
ñalada con el número 
siete. 

E l terreno de esta finca 
tiene una extensión super
ficial de ciento diecinueve 
metros cuadrados, equiva
lentes a mil quinientos 
treinta y dos pies cuadra
dos, de la cual superficie 
ocupa la casa cuarenta y 
ocho metros y sesenta y dos 
decímetros, estando el res
to del terreno destinado a 
patio, con una nave edifi
cada, que se dedica a 
taller. 

Tercera 

Parcela de terreno radicante en el tér
mino municipal de Canille
jas, inmediata a la carrete
ra de Aragón, con frente a 
la calle particular de Al fon
so Gómez, por donde tiene 
su entrada principal y debe 
de cor responder le el núme
ro nueve. 

Tiene una superficie, me
jor dicho, extensión super
ficial de mil cuatrocientos 
sesenta y cinco metros y 
cincuenta decímetros cua
drados, equivalentes a die
ciocho m i 1 novecientos 
ochenta y cinco pies, en par
te de ia cual superficie hay 
edificada una sola planta, 
que mide diez metros \ cin
cuenta centímetros de línea 
de fachada por siete metros 
y setenta y cinco centíme
tros de fondo. 

Cuarta 

Parcela de terreno radicante en el tér
mino munioipal de Canille
jas, inmediata a la carrete
ra de Aragón, en la calle 
particular llamada de A l 
fonso Gómez, por donde 
tiene su entrada, "in núme
ro determinado. 

Tiene una extensión su
perficial1 de mil cuatrocien
tos sesenta y cinco metros 
y cincuenta decímetros cua
drados, equivalentes a die
ciocho m i 1 novecientos 
ochenta y cinco pies, tam
bién cuadrados. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado núme
ro dos, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día diez de 
agosto venidero, a las doce horas, ba
jo las siguientes 

Condiciones 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa dei Juzgad• > o es
tablecimiento destinado al efecto, el 
diez por diento de cuatro mil qui

nientas pesetas para la primera finca 
descrita; el mismo diez por ciento de 
cuatro mil quinientas pesetas, para la 
segunda; el diez por ciento de siete 
mil quinientas pesetas, para la terce
ra, y el diez por ciento de tres mil pe
setas, para la cuarta, tipos iodos ellos 
que sirvieron de tipo para ia segun
da subasta. 

Y se advierte: 
Que los autos y certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, y se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si ios hubie
re, al crédito deí actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, expi
do el presente, con el visto bueno 
del señor Juez, que firmo en Madrid, 
a seis de julio de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Yáñez 

V . e B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
(A.—1.712) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos de que después se ha
rá mención, se dictó la semencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue : 

Sentencia 

E n Madrid, a seis de julio de mil 
novecientos treinta y cua
tro. 

E l señor don Ursicino 
Gómez Carbajo, Juez de 
primera instancia r.úmcro 
tres de esta capital. 

Habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos pro
movidos por el Banco Es
pañol de Cródito, Sociedad 
Anónima, domiciliada en 
esta capital, representado 
por ei Procurador don 
Aquiles Ul lr ich y defendi
do por, el Abogado don R a 
fael Luengo, contra don 
Valentín Melgar Sánchez, 
declarado en rebeldía y cu
yo domicilio y paradero se 
ignora, sobre pago del im
porte de cinco letras de 
cambio, sus intereses, gas
tos y costas, y 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bie
nes embargados y que en lo 
sucesivo se embarguen al 
deudor, don Va'entín Mel
gar Sánchez, y con su pro
ducto, entero y cumplido 
pago al acreedor, el Banco 
Español de Crédito, Socie
dad Anónima, de la canti
dad que por aquélla se des
pachó, o sea la de veintitrés 
mil novecientas cincuenta 
pesetas, imiporte del prin
cipal de las cinco letras de 
cambio presentadas, los in-

i tereses legales desde la fe-



cha de los protestos de las 
mismas, los gastos de éstos 
y la costas, las cuales ex
presamente se imponen a 
dicho ejecutado. 

Así por esta mi sci ten-
cia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y 
firmo. — LIrsioino Gómez 
Carbajo (rubricado). 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el mismo se
ñor Juez que la suscribe en 
el día de su fecha estando 
celebrando audiencia públi
ca, presente yo, el Secreta
rio, ' de que doy fe.—Ante 
mí, Pedro Pérez Alonso 

Y mediante a desconocerse el ac
tual domicilio o paradero dei deman
dado, don Valentín Melgar SAuchez. 
se le notifica dicha sentencia por me
dio de la presente, que se expide para 
su inserción en la «(Gaceta de M a 
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia en Madrid, a diez de ju
lio de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(A.—1.713) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de 

primera instancia número dieci
ocho de los de esta capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que con 
arreglo a la ley de dos de diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos si
gue el Banco Hipotecario de España, 
contra doña Amalia Baquero Gómez, 
se anuncia la venta, en pública y pr i 
mera subasta, de la siguiente 

Finca 

Casa sita en esta capital, señalada 
con el número setenta y seis 
provisional de la calle de 
Blasco de Garay, primera 
zona del Ensanche, distrito 
judicial y municipal de la 
Universidad, barrio de V a -
llehermoso, primera sección 
del Registro de la Propie
dad de Occidente; consta 
de siete plantas y ático, y 
l inda : por su frente, en lí
nea de diecisiete metros se
tenta y un centímetros, con 
dicha calle de Blasco de 
Garay ; por la derecha en
trando, en línea de cuarenta 
y tres metros noventa y «»MS 
decímetros, con solares pro
piedad de los señores Cas
tro y Reynaís; por la iz
quierda, en otra línea igual 
de cuarenta y tres metros 
noventa y seis decímetros, 
con solares propiedad del 
señor Fernández de Alca l 
de, y por la espalda o tes
tero, en línea de diecisiete 
metros setenta y un decí
metros, con terrenos de don 
Carlos Melgar Rojas. 

Ocupa una superficie de 
setecientos setenta y ocho 
metros cincuenta y tres de
címetros cuadrados, equiva
lentes a diez mil veintisiete 
pies cuarenta y ocho déci
mos cuadrados, de ia que 
mide lo edificado a siete 
plantas seiscientos sesenta 
y un metros setenta y se :s 

decímetros cuadrados, o 
sean ocho mil quinientos 
veintitrés pies, también cua
drados, y en ático, seiscien
tos veintitrés metros seten
ta y seis centímetros cua
drados, iguall a ociño mi i 
treinta y cuatro pies, asi
mismo cuadrados, destinán
dose el resto a once patios 
de luces. 

L a hipoteca a favor del 
Banco se inscribió en el Re
gistro de la Propiedad de 
Occidente de Madrid, en el 
tomo mil ciento cincuenta 
y uno del archivo, trescien
tos sesenta y cinco de la 
sección primera, folio cien
to treinta y tres, finca nú
mero nueve mil noventa y 
ocho, inscripción cuarta. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle dej General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
seis de agosto próximo, a las once 
de su mañana, y se previene : 

Que servirá de tipo para esta pri 
mera subasta la cantidad de s*jtccien-
cientas sesenta mil pesetas, fijada al 
tas sesenta mil pesetas, fijada al efec
to en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose postura alguna que no 
cubre, las dos terceras partes de d ic lo 
tipo. 

Que para tomar parte en ia subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de .'a 
que sirve de tipo, cuyas cantidades 
serán devueltas, acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que la ley di ter
mina. 

Que la consignación del préstamo 
se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en Secretaría, 
y los licitadores deberán conformar
se con ellos, sin derecho a ex'gir nin
gunos otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, ¿i los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante k>s acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de julio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
José Ogando Stolle 

(A — J.714) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido, se 
anuncia la muerte de don Julián Pé
rez López, natural de Madrid, de 
treinta y un años, hijo legítimo dd don 
Sebastián y doña Nicolasa, soltero, 
que falleció en su domicilio, sito en 
el Puente de Vallecas, el día once de 
febrero del corriente año, sin que 
otorgara testamento, y se llama a los 
que se crean con igual o mejor de
recho a su herencia para que com
parezcan ante este Juzgado a recla
marlo, dentro de treinta días, ha.ién-

dose presente que los que hoy recla
man su herencia son sus hermanos 
de doble vínculo doña Lorenza M i l a 
gros y don Juan Pérez López, y sus 
hermanos de vínculo sencillo don R a 
miro, doña Eulalia y doña Cecilia 
Pérez Martínez, bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará »•! per
juicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Alcalá de Henares, once de junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

Hilario Dago 
V.° B.° 

E l señor Juez, 
(Firmado) 

(A.—1.707) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia t'ictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a don 
Feliciano Ceballos por el Jurado mix
to de Transportes Terrestres, en la 
reclamación formulada por el obrero 
don Manuel G i l Martín, se anuncia 
por el presente la venta, en pública 
áubasta, por tercera vez, f in suje
ción a tipo, 
De diferentes bienes muebles embar

gados a) deudor, que se- ha
llan en poder del mismo, 
en su domicilio, calle de 
Toledo, número veintiséis. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintiocho dei ac
tual mes, a las once de la mañana, y 
se previene a los licitadores • 

Que para tomar parte en ia subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la can
tidad de cuatrocientas setenta y tres 
pesetas veintitrés céntimos, tipa de 
la segunda subasta, sin cuyo requisi
to no podrán licitar. 

Madrid, nueve de julio de mi) no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(Núm. 1.810) (D.—418) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción de esta loca
lidad, y su partido, en providencia de 
este día, dictada en cumplimiento de 
una carta orden de la Sala de Vaca
ciones de la Audiencia Provincial de 
Madrid, dimanante del rollo de la 
causa número doscientos doce de mil 
novecientos treinta y uno, sobre in
fracción de la ley de Caza, contra V a 
lentín Guadaño Sastre y otro, \ecino 
de E l Escorial, parí exacción de la 
suma de trescientas treinta y ocho pe
setas con cuarenta y ocho céntimos, 
importe de las costas principales cau
sadas en dicha Superioridad, más 
ciento cincuenta para las posteriores, 
se saca a pública subasta, por terce
ra vez, término de veinte días, y sin 
sujeción a tipo, ia siguiente 

Finca 
L a mitad de una casa en E l Escorial, 

calle de San Sebastián, nú
mero doce, de planta baja y 
principal, la primara de és
tas compuesta de tres habi
taciones, y l inda : la planta 
baja, al frente, con finca 
urbana de Saturnina M a n 
zano; a la izquierda, con 
eras de San Sebastián, y a 
la derecha, con finca urba

na de Félix Fernández Y a 
güe, y el principal, al fren
te, con vía pública ; izquier
da, Saturnina Manzano, y 
derecha, no tiene lindero, 
porque la planta baja de 
Félix Fernández es de un 
solo piso. Tasada en cuatro 
mil doscientas treinta y sie
te pesetas. 

Para el acto de !a subasta se ha se
ñalado el día tres de agosto próxi
mo, y hora de las doce de su maña
na, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

E l titulo de propiedad de' inmue
ble, suplido por certificación del Re
gistro de la Propiedad, se encuentra 
de manifiesto en Secretaria, para que 
pueda ser examinado, con el que se 
conformarán los postores, sin dere
cho a exigir ningún otro, observán
dose lo dispuesto en la regla octava 
del artículo ciento tteinta y uno de la 
ley Hipotecaria. 

Segunda 
Y para tomar pane en la subasta 

ha de hacerse previamente en la me
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto la consignación 
de una cantidad igual, por lo menos, 
al diez porciento de !a tasación, sin 
cuyo requisito no serán admtüdos, 
pudiendo subastarse a calidad de ce
der. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a veintisiete de junio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E ! Secretario, 
j Firmado.) 

V.° 
E l Juez de instrucción, 

(Firmado.) 
(U. -394) ; 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CEDULA DE CITACION 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 3 de esta 
capital, en la pieza separada para la 
adopción de las medidas de que trata 
el artículo 44 de la ley de Divorcio, 
dimanante del que se sigue m con
cepto de pobre a nombre de doña Do
lores Zaragoza Menéndez, contra su 
esposo, don César Pinera AJvarez, 
por medio del presente se cita a d i 
cho señor Pinera Alvarez, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, 
para que el día 17 de juiio próximo, 
a las once de su mañana, comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número^i, a fin de 
celebrar la oportuna comparecencia, 
para la adopción de aquellas medi
das, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 30 de junio de 1934.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 1.706) ( C — 330 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número do. \ de está capital, en 
autos de procedimiento Mirnario oJ 
amparo del arucno ciento treinta y 
uno de la ley Hipo t carh . promovi
dos por don Ración L :ribe Agu;rre, 
contra doña fu'ñin.i Fernández Ló
pez, en reclamaron de un crédito de 
veintiséis mil pesetts de principal, 
intereses, gastos y costas, ha acorda
do sacar a la wnt 1 en pública subas
ta, por tercera vez, y «in sujeción a 
tipo, la siguiente 

file:///ecino
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Finca 
.Un hotel y jardín anexo, sito en (sta 

capital, barrio de la Salud, 
Guindalera, y su calle de 
Ferrer del Río, antes Gon
zalo de las Casas, con vuelta 
a la calle de F.-ancisco Cea, 
llamada antes Garrido, y 
que está señalada por la pri
mera d«j dichas calles con 

•el número veinticuatro, y 
linda por su frente, al Nor
te, con la citada calle de F e 
rrer de! R í o ; por la izquier
da, al Lste, con la calle de 
Francisco C e a ; por la dere
cha entrando, o al Oeste, 
con el hotel número veinti
dós de la calle de Ferrer 
del Río, y por la espalda, 
al Sur, con hotel de don Jo
sé Dordal . 

.Ocupa una superficie de 
trescientos ochenta y cinco 
metros y ochenta centíme
tros cuadrados, o sean cua
tro mil novecientos sesenta 
y nueve pies cuadrados y 
diez décimos, de cuya su
perficie el hotel ocupa cien
to catorce metros cuadra
dos, y el resto destinado a 
jardín. 

Condiciones de la subasta 
Primera 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del juzgado o 
en la Caja general de Depósitos una 
cantidad igual, por lo menos, a cua
tro mi l ciento veinticinco pesetas, 
'diez por ciento del tipo de la segun
da subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos en la licitación. 

Segunda 
Que el remate podrá verificarse a 

calidad de ceder a un tercero, y e« 
resto del precio del remate deberá 
consignarse a los ocho días de apro
bado aquél. 

r „ „ 
i U L l l . l 

Que la certificación del Registro, 
supletoria de ¡os títulos de propiedad 
de la finca hipotecada, se encuentra 
en Secretaría a disposición de los l i 
citadores, los que deberán conformar
se con ellos, s in derecho a exigir 
otros. 

Cuarta 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin canceiar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y que en 
el acto del remate todo licitador acep
tará las condiciones de la regla ocla-
va del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria. 

Para el acto de la suba»\i se ha se
ñalado el día once de agosto próxi
mo, a las once de su mañana, en la 
Sala audiencia ele este Juzgado, sita 
en el piso seguí-do de la tasa húme
ro uno cíe la calle del General Casta
ños, de esta c ip. ta ' . 

Y para conocimi *r:o del púb'ico, 
el presente, adem ís de fijarse en el 
sitio público de costumbre de este 
fungado, se insertará con veinte días 
de antelación, por lo menos, al seña
lado en la uGacera de Madrid»» y lío-
LETPN O F I C I \L de esta provincia 

Madrid, S*íl de julio de mil nove
cientos trei-.ua y cuatro. 

E l Seoretario, 
Germán González 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A - I . 7 Ü ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
i — 

E n el Juzgado de primera instancia 
número 18 y Secretaría del que re
frenda, penden autos de menor cuan
tía promovidos por don Enrique del 
Rosal Romay, contra don Enrique 
Palomino Barrasa, sobre devolución 
de dos automóviles con sus accesorios 
e indemnización de daños y perjui
cios, en cuyos autos se ha dictado 
una sentencia, que comprende el en
cabezamiento y parte dispositiva del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a 28 de fe
brero de 1934. E l señor don José 
Ogando Stolle, Juez de primera ins
tancia número 18, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, seguidos « ntre par
tes : de una, como demandante, por 
su propio derecho, don Enrique del 
Rosal Romay, mayor de edad, escri
biente y de esta vecindad, (defendido 
por el Letrado doña Concepcinó Pe
ña y representado por el Procu
rador don Manuel Guerra M a 
teos, y que fué declarado pobre 
por sentencia de 23 de septiembre 
del año último; y de otra, como de
mandado, también por su propio de
recho, don Enrique Palomino Barra
sa, mayor de edad y de igual vecin
dad, que se halla constituido en re
beldía, sobre devolución de dos auto
móviles con todos los accesorios, en
seres y objetos que comprende la ven
ta de los mismos e indemnizado 1 de 
daños y perjuicios, y 

Fallo 

Que con expresa imposición de cos
tas al demandado, dlbía declarar y 
declaro haber lugar a ia demanda 
formulada por el Procurador señor 
Guerra en la representación de don 
Enrique del Rosal Romay, conde
nando, en su virtud, a don Enrique 
Palomino Barrasa a que tan iuego 
sea firme esta semencia, entregue al 
actor los dos automóviles expresados 
en aquélla, y a que le pague la can
tidad de catorce mil pesetas como in
demnización de daños y perjuicios 
ocasionados por el incumpliaií'-nto de 
la obligación de su entrega, represen
tada por el rendimiento o utilidad 
debido producir por dichos coches 
desde el mes de febrero de 1930. 

Así por esta mi sentencia, que me
diante la rebeldía del deudor se noti
ficará en estrados, publicándose su 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , si no se pidiere 
la notificación personatl, lo pronun
cio, mando y firmo.—José Ogando 
Stolle (rubricado). 

L a sentencia anteriormente inseita 
fué publicada en el día de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T 
O F I C A L y sirva de notificación en 
forma a don Enrique Palomino Ba-
rasar, cuyo actual domicilio o para
dero se desconoce, expido la presen
te en Madrid, a 28 de junio de 1934. 
E l Secretario (firmado). 

( C . - 3 3 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

L a Sección primera de esta A u 
diencia provincial, en auto de 13 de 
junio actual, ha dictado auto sobre-

j seyendo provisional en la causa se-
! guida por contrabando de valores 
I contra Magín Gabriel Bastida o Ga

briel Bastida Magín y otros, con el 

número 3r de 1934, por el Juzgado 
de instrucción Especial con jurisdic
ción en toda España, habiéndose 
acordado, en su virtud, queden sin 
efecto las órdenes circuladas para su 
busca y captura, así como las requi
sitorias publicadas en el B O L E T Í N 
OFICIAL de Barcelona correspondien
te al día 12 de diciembre de 1932 
(número 7.861) y en la «Gaceta de 
Madrid» del 15 de diciembre de agual 
año, número 19.167. 

Madrid, 25 de junio de 1934.—Vis
to bueno: José González L l a n a . — 
E l Secretario, P . S. , Vicente Ro
mero. 

(Núm. 1.705) 

C O L M E N A R V I E J O 

Don Alejandro Royo y Fernández-
Cavada, Juez de instrucción del par
tido de Colmenar Viejo, 
Por el presente edicto ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agen
tes de Ja Policía judicial, procedan 
a la busca y rescate de las caballerías 
que al final se reseñan y que les fue
ron sustraídas a los vecinos de N a 
vacerrada, del sitio titulado «El G u i 
jo» del monte dehesa de «La Golon
drina», de dicho término municipal, 
Bernardo Rubio Estévez y Marcelino 
Burgo García, y caso de ser habidos 
sean puestas a disposición de este 
Juzgado, con la perdona o pc.sonas 
en cuyo poder se encuentren, si no 
justificaren su legítima adquisición. 

Señas de las caballerías 

Del Bernardo Rubio Estévez : U n a 
yegua, con rastra macho, de unos 
nueve años, alzada r,39, marca S. , 
nalga derecha, color rojo, señas par
ticulares calzada del pie izquierdo y 
además con la marca E . v C . en la 
nalga izquierda, enlazadas. 

Del Marcelino Burgo García: l i n a 
yegua de edad ocho años, alzada 1,33, 
color castaño, señas calceta y pati-
calzada de los cuatro pies, marca una 
E . y una C . enlazadas en la nalga 
izquierda. 

Aseguradas ambas en «Europe 
Company». 

Dada en Colmenar Viejo, a 30 de 
julio de 1934-—Antonio Royo.—^Fir
mado.) 

(Núm. 1.703) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia diciada 

con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por i a vía 
de apremio la condena impuesta a 
don Antonio Corona, por el Jurado 
Mixto de Artes Gráficas, en la recla
mación formulada por el obrero don 
Francisco Rodríguez, se anuncia por 
el presente la venta en pública subas
ta, por tercera vez, sin sujeción a t i 
po, de diferentes bienes muebles em
bargados al deudor, que se hallan en 
poder de doña Carmen Mogen Fer
nández, domiciliada en la calle de 
San Pedro, diecinueve. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintiocho del actual 
mes, a las once de la mañana, y se j 
previene a ios licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la can
tidad de mil ciento cincuenta y ocho 

pesetas con setenta céntimos, tipo de 
la segunda subasta, sin cuyo requisi
to no podrán licitar. 

Madrid, nueve d-» julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio A g u i l a r 

José González Llana 
(Núm. 1.S09) (D.—417) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a 
don Ramón Castro de Abajo, por el 
Jurado Mixto de Industrias de Cons
trucción, en la reclamación formula
da por el obrero don Antonio Cres
po y otros, se anuncia por el presen
te la venta e i pública subasta, por 
tercera vez, s i l sujeción a tipo, de d i -
refentes bienes muebles embargados 
al deudor, que se hallan en poder del 
mismo, en su domicilio, calle de las 
Conchas, número tres. . 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintiocho del actual 
mes, a las once de la mañana, y se 
previene a ios licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la canti
dad de setecientas noventa pesetas 
con cincuenta céntimos, tipo de la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no 
podrán licitar. 

Madrid, nueve de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

José González Llana 
(Núm. 1.808; (D.—416) 

o 

JUZGADOS MUNICIPALES 

P U E N T E D E V A L L E C A S 

En los autos de juicio verbal civi 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de don Eugenio Vázquez Pérez» con
tra don José Prado Gómez, de igno
rado paradero, sobre pago de canti
dad, se ha dictado sentencia» cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dice 
as í : 

Sentencia 

En el Puente de Vallecas, a seis de 
julio de mil novecientos 
treinta y cuatro. Vistos por 
el señor don Antonino Gon
zález A jo , Juez municipa. 
de este término, habiendo 
visto los presentes autos de 
juicio verbal c ivi l , seguidos 
entre partes: de la una, co
mo demandante, don Euge
nio Vázquez Pérez, mayor 
de edad, industrial, con do-
micilo accidental en esta lo
calidad, avenida de la Re
pública, número veinticin
co, principal derecha; y de 
la otra, como demandado, 
don José Prado Gómez, 
también . mayor de edad, 
empleado en la Compañía 
Telefónica Nacional de Es
paña, y de ignorado para
dero, sobre pago de tres
cientas nueve pesetas con 
veinticinco céntimos, impor
te de una letra de cambio 
aceptada, vencida y protes
tada por falta de pago a SU 



vencimiento, incluidos en 
esta suma los gastos de pro
testo y resaca, más los in
tereses legales coriespon-
dientes, costas y gastos. 

Fallo 

Oue estimando literalmente la deman
da de autos, debo conde
nar y condeno con costas al 
demandado rebelde, don Jo
sé Prado Gómez, a que tan 
luego esta sentencia sea fir
me, pague al demandante, 
don Eugenio Vázquez Pé
rez, la cantidad de trescien
tas nueve pesetas, y veinti
cinco céntimos, por el con
cepto que expresa la de
manda inicial, más el inte
rés legal de esta suma des
de el día veintiuno de julio 
de mil novecientos treinta y 
uno, fecha en que fué pro
testada la h-ira de cambio 
base de pedir, hasta su com
pleto pago, más los gastos 
verificados por el actor por 
la inserción de los edictos 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, ratificando 
así bien, como ratifico, la 
retención llevada a efecto 
en la parte legal del sueldo 
que disfruta el demandado, 
a quien se notificará la pre
sente resolución por me
dio de edictos, que se inser
tarán en el BOLETÍN- O F I 
CIAL, con expresión del en-
cazezamiento y parte dis
positiva de la presente sen
tencia. Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juz
gado en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Antonio G . Ajo . 
(Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que 
la dictó, estando celebran
do audiencia pública en ei 
propio d;a de su fecha, de 
que doy fe.—Puente de V a 
llecas, a seis de julio de mil 
novecientos treinta y cua
tro.—Ante mí, Antonino 
Pérez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al 
demandado, don José Prado Gómez, 
expido la presente para su inserción 
en el B O L E T Í N O F K :.\L de esta pro
vincia, en el Puente de Vallecas, a 
seis de julio de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

El Secretario, 
Antonino Pérez 

(A. -1 .708) 

L E G A N l 'S 

EDICTO 
Que en el juicio verbal segoido en 

este Juzgado a instancia del Banco 
Hispano A'mvcano, contra don Juan 
Duch Tarinas, sobre pago de .anu
dad, ha re-a'.do la sentencia «i!\ o en 
cabezamiemo y paite dispositiva es 
del tenor siguit.ue: 
E n Légano , a veinticeairo de a: r i l 

Je mil no< ecier.ios iri-inta y 
cuiu'O: El sef.or den José 

Mi» a Duran Braf.a. Juez 
mti 'éciLV de ei'ia villa, ha
biendo visto los | 1 ese Mes 
autos de juicio verbal se
gal l j entre parte*: de la 
uiu, como d< man.lar.u, don 
Ped'o Medina C;;r» ta-Qui
jada, en nombre y repre
sentación del Banco Hispa

no Americano : y de la 01ra, 
como demandado, don Juan 
Ducn Tarinas, Madi id , ; a -
lle del Cardenal L is iaros , 
sobre pago do peseta.1, 

Fallo 

Que debo condenar y to .de no a don 
Juan Duc!i Taiinas a que, 
lu-r^o que esta semen» ia sea 
firme, abone a don Pedro 
Medina, para su poderdan
te, la cantidad do novecien
tas noventa pesetas con 
ocli . iua céntimos que le ha 
recUmado por el concepto 
expresado. Asimismo i e 
conde 10 a todas las costas 
causadas en este juicio, in
tereses y gastos. Ratifican
do el embargo preventivo 
dec. otado. Así por esta «ni 
sen.ímaa, para su notifica
ción al demandado, se l i 
brará ei oportuno exhoito, 
lo pronuncio, mando y fir
mo.--José Mari 1 Duran.—-
^Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a! 
demandado, don Juan Duch Tann.is, 
e inserción »n el B V I . E T Í N Onri/i; de 
la provincia-, expido la presente en 
Leganés, a seis de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro; doy fe. 

E l Secretario, 
Genaro Martín 

(A.- -1.709) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
Don Julio Medina Echevarría, Juez 

municipal del número dieciséis, de 
esta capital, 
Hago saber: Que el día veintiséis 

del actual, y hora de las once, en el 
local de este Juzgado, calle del Bar
co, número veintiséis, segundo, ten
drá lugar subasta pública para la ven
ta de muebles y enseres de estableci
miento y un reloj ele pared, tasado 
todo en la cantidad de mil cincuenta 
y tres pesetas, cuya relación de bie
nes estará de manifiesto en Secreta
ría, siendo condiciones de la misma: 

Que no se admitirán posiuras que 
no cubran las dos terceras partes de 
dit ha tasación ; y 

Que los licitadores deberán consig
nar paia tomar parte, el diez por cien
to de expresada suma. 

Subasta acordada en expediente de 
juicio verbal a instancia de don Juan 
Bautista Martínez Aguilera, contra 
don Guillermo Bustos Lemaitre, con 
domicilio en la calle de A ¡cántara nu
men; treinta y cuatro, en reclamación 
de novecientas noventa pesetas. 

Dado en Madrid, a diez de julio de 
mil novecientos .treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(A.—1.715) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO DE SUBASTA 
En virtud de providencia dictada 

en el juicio verba! civil seguido en 
este Juzgado por la A . E . G . Ibérica 
de Electricidad, contra don Fran
cisco Barbera, sobie pago de pese
tas, se sacan a la venia en pública su
basta, por primera vez, y término de 
ocho días, los siguientes bienes: 
U n a enceradora marca «Hoby», de 

110 voltios, núm. 891.345, 
y un armario ropero de dos 
puertas, dos lunas y un ca
jón. 

Estos bienes, <jue han sido tasados 

en la cantidad de trescientas pesetas, 
en cuentran depositólos en ¡>oder. del 
demandado, que vive en avenida de , 
Eduardo Dato, 11. 

L a subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en Tutor, 27, bajo, el día 
24 del actual, a las doce de la maña
na, con las prevenciones de los artícu
los 1.499 y siguienres de la ley de E n 
juiciamiento civi l . 

Madrid, once de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secietario, 
P . H . , 

Ricardo Peña 
V.° B . 

E l juez muni. ipa! , 
(Firmado , 

(A -1.71b)' 
o 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o. Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el día que SÍ señale, a contar desde 
la fecha de la publicación d$l anun
cio en este periódico ojicial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuidamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 
L a Sección primera de esta A u 

diencia provincial, por su proveído 
fecha de hoy, dictado en causa pro
cedente del Juzgado instructor del 
Centro, contra Miguel .Sancha San
cha, sobre lesiones, se ha servido se
ñalar el día 4 de julio de 1934, Y 
hora de las diez de su mañana, para 
dar comienzo a las sesiones del ju i 
cio oral, ante el Tribunal de Dere
cho, y al propio tiempo ha dispues 
to se cite a la testigo doña A g a r ita 
Bello Mateos, cuyo paradero se ig
nora, como lo verifico por medio ríe 
la presente, al objeto de que en d i 
cho día y hora comparezca ante el 
expresado Tribunal, establecido en la 
calle del Marqués de la Ensena.U?, 
número 1, haciéndole saber la obliga
ción que tiene de concurrir a este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 
a 50 pesetas. 

(Núm. 1.653) (B.—1.068; 

G E T A F E 
Misiego Alvarez (Guillermo), do

miciliado últimamente en Getafe, 
comparecerá, en término de quinto 
día, ante el Juzgado instructor de 
esta localidad, para ser reconocido 
por los médicos en causa por .esio-
nes de aquél, al ser arrollado por una 
camioneta en esta villa, el 26 ce 
abril, número 146 de este año. 

(B.—1.049) 

M A D R I D 
González García (Teófilo), soldado 

licenciado por inútil del Regimiento 
de Infantería de Burgos, número 36, 
comparecerá ante el Capitán de In
fantería, Juez instructor de la P r i 
mera División Orgánica, don Alfon
so Feliú Sintez, en su despacho ofi
cial del Ministerio de la Guerra, pa
bellones! de Barquillo, piso tercero, 
en el plazo de diez días, contados 
a partir del de ia publicación del pie-
sente edicto, para prestar declara-".ó 1 
en las diligencias de ampliación de! 
expediente que para ingreso en ej 
Cuerpo de Inválidos Militares se tra
mita a su favor. 

(Núm. i .616) (B.—r.058) 
C O L M E N A R V I E J O 

E n virtud de providencia dicta?''1 
en el día de hoy por el señor Juez 

de instrucción de este partido, en la 
ejecutoria del sumario que se sigieó 
en este Juzgado con el número 266 de 
1032, por hurto, contra Tomás De'-
gudo Muril lo, ha acordado, por ig
norarse " domicilio y paradero de los 
Padres Jesuíta:, de la antigua residen
cia de Chamartín de la Rosa, publi
car el presente edicto en la «Gaceta 
de Madrid», en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, para que por medio 
de los mismos se haga saber a dichos 
Padres Jesuítas que quedan a su l i 
bre disposición los efectos robado? 
que se les entregó en depósito, por 
haberlo así dispuesto la Superioridad 
en sentencia de 1 ode noviembre de 
!933. dictada en dicha causa. 

(Núm. 1.632) B.—1.057) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc-
cin del Juzgado número 19 de esta 
capital, techa de hoy, dictada en el 
sumario que se instruye por estafa 
con el número 226 de 1934, a n t e ' a 

Secretaría de don Ramiro López R o 
dríguez, se cita a Manuel Jiménez, 
para que comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Jua
gados, calle Í I H I General Castaños, 
dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de ser 
oído en dicho sumario. 

(B.—1.061) 
o 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Amores Riedel (Carlos), de esta

tura más bien alto y algo grueso, que 
manifiesto ser Teniente retirado dei 
Arma de Artillería, que viste traje co
lor gris muy oscuro, natural de Se
villa, de estado soltero, profesión se 
ignora, de veintisiete años, domici
liado últimamente en la calle de la 
Cruz, número 8, piso segundo. Pen
sión Lugo, y cuyo actual paradero se 
desconoce, procesado por estafa en 
causa número 502 de 1934, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 14, 
Secretaría de don José Cruz García, 
para ser reducido a prisión decretada 
en dicha causa, en ia cárcel de esta 
capital, como preso comunicado. 

(B.— 1.048) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Ahijón Vega (José) , cuyas demás 

circunstancias se desconocen, de es
tado casado, profesión confitero, de 
treinta y cuatro años, domiciliado úl
timamente en Tetuán de las Victo
rias, calle de Blasco Ibáñez, núme
ro 86, piso bajo, procesado por in
juria y calumnia en causa número 95 
de 1934, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 20, Secretaría del L i -



cenciado don Rafael López de Pan-
do, para ser reducido a prisión decre
tada en dicha causa, en la cárcel de 
esta capital, como preso comunicado. 

( B . - -1.050) 
G E T A F E 

Paredes Vega (Isidoro;, alias «El 
l.eganés», de diecisiete años, natura! 
de Vitlada, hijo de Alejandro y Epi 
fanía, soltero, jornalero, comparece
rá anie el Juzgado instructor de Ge
tafe, en término de cinco días, para 
ser reducido a prisión, procesado pn 
sumario número 2 de 1031, por robo, 
bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde y pararle el perjuie ¡o a que 
hubiere lugar en derecho, como eom-
prt-ndido en el número tercero del r . i-
lículo 835 de la ley de Fnjuiciamien-
K I Cr iminal . 

(B.— 1.052) 
J U Z G A D O N U M E R O i¿ 

Dea Antonio Domínguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia c 
instrucción número 13. de esta ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Carri l lo Pérez (Pedro), de 
diecisiete años de edad, natural de 
La Granja (Segovia), hijo de Erm'io 
y de Luisa, sin profesión, sin domi
cilio actualmente, para que, en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en pie esta requisito
ria se inserta en !a «Gaceta de Ma
drid», comparezca en tai Sa'a au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de llevar a efecto su pri
sión en el sumario 575 del año 11)32, 
por robo, como comprendido en el 
caso segundo del artículo 835 ¿e la 
ley de Enjuiciamiento criminal. 

(B. --1.062) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Fernando Serrano Salvador, 
Juez de primera instancia c ins
trucción de este partido, 
Por el presente se c i tav llama a los 

procesados José Ceregúe alias 
«Cachuli», y Alfredo Jiménez y J i 
ménez, ambos gitanos, cuyo actual 
paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 
ocho días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inser
ta en la «Gaceta de Madrid» y B O 
L E T Í N O F I C I A L de es*a provincia, com
parezcan en la Sala audiencia de este 
Juzgado con el objeto de ser reduci
dos en prisión y responder de los car
gos que le resultan en el sumario que 
en este Juzgado se instruye por hur
to con el número 51 del corriente 
año. 

(Núm. 1.633) (B. - -1.056) 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

Orueta Verdalles (Francisco), cu
yas demás circunstancias se desco
nocen, Secretaría Je la Sociedad de 
Transportes enclavada en ia Casa del 
Pueblo, domiciliado últimamente en 
la travesía de San Mateo, número 12, 
piso tercero derecha procesado en 
causa por depósito de armas de fue
go (ley de Orden público), señalada 
con el número 256 de 1934, compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 17, de Madrid, Secretaría de don 
Juan Conté Lecaste y Aragó, al obje
to de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle dee'a ración indaga-

• i«iria v ^er reducido a prisión. 
(B.—1.060) 

S A N L O R E N Z O D E I E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palencia y 

Romero, Juez de primera instan-
1 ia e instrucción de San Lorenzo 
del Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Isidoro Casarru-
bios Llórente, de veintiocho aftos de 
edad, soltero, jornalero, y vecino de 

Chamartm de la Rosa, con domicilio 
en la calle de Chamartín, número 15, 
y cuyo paradero del mismo se igno
ra, para que en término ele diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la «Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el objeto de notifi
carle los autos de procesamiento y 
prisión dictados ~ontra el mismo en 
el sumario que se le instruye en unión 
de otro con el número 145 del co
rriente año, por infracción de la ley 
de Caza, recibirle indagatoria y redu
cirle a prisión hasta que preste l ian
za de 500 pesetas en metálico. 

(Núm. 1.634) (ÍL--1.055) 
G U A D A L A J A R A 

Martín Bravo (Julián), hijo de Mo
desta Martín Bravo, natural de M a 
drid, de veinticinco años de edad, 
oficio albañil, y cuyas señas perso
nales son: pelo rubio, ojos pardos, 
cejas al pelo, color sano, nariz regu
lar, barba regular, boca regular, do
miciliado últimamente en Madrid, y 
sujeto a expediente por haber! falta
do a concentración a la Caja e'e Re
cluta de Madrid, número 2, para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días en 
G u a d a l a j a r a , anie el J u e z i u s u uului 

don Fernando Mexía Rosancio, C a 
pitán de Ingenieros con destino en el 
Regimiento de Arostación, de guar
nición en Guadalajara. 

(Núm. 1.638) (B.-1.053) 
G R A N A D A 

Partal Guirao (Guillermo), natu
ral de Andújar (Jaén), hijo de Fran
cisca, de veintidós años de edad, sol
tero, sin más señas, comparecerá en 
el término de treinta días, contados a 
partir de la fecha de la publicación 
de esta requisitoria ante el Teniente 
Juez del Regimiento de Infantería, 
número 2, don Francisco Oterino 
Martín, para responder a los cargos 
que le resultan en expediente que por 
falta a incorporación se le sigue. 

(Núm. 1.636) (B.—1.054) 
C A R T A G E N A 

Apellidos, nombre y apodos del c i 
tado: Porras Díaz (Manuel), alias 
«El Porras», cuyo paradero se igno
ra, de treinta años de edad, hijo de 
Antonio y de Angeles, domici'iado 
últimamente en Madrid, Puente de 
Toledo, Martín Arias, 8, comparece
rá en el término de diez días ante es
te Juzgado, para constituirse en pr i 
sión, emplazarle en causa por tenta
tiva de estafa número 173 de 1933, 
instruida por este Juzgado. 

(Núm. 1.654) (B.--1.070) 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

Don Antonio Domínguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13, de esta ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Mateo Huerta (Paulino), na
tural de Madrid, hijo de Vicente y de 
Angela, de treinta y un años de 
edad, con domicilio últimamente en 
la calle de los Fallos, 5, Ventas del 
Espíritu Santo, y a Martín Fabra 
(Santiago), de trei'.ui y un años de 
edad, hijo de Ramón y de Josefa, 
con domicilio últimamente en la ca
lle de Santa María, 6, Canillas, para 
que, en el término de diez días, con
tados desde el siguieme al en que es
ta requisitoria se inserta en la «Gace
ta de Madrid», comparezca en mi Sa
la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de llevar a efecto 
sus prisiones en causa por tentativa 
de estafa, como comprendido.» en el 
caso segundo del artículo 834 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal . 

(B . - 1.063; 

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID 

NOTIFICACION 
L a Junta Administrativa de esta 

provincia, en sesión celebrada el día 
4 del mes actual, para conocer en el 
expediente por contrabando número 
51 de 1934, ha acordado entre otres 
jKirticulares : 

Declarar cometida una flalta de 
contrabando por el comercio con L.-
baco de importación fraudulenta en 
España, valorado tal tabaco en la 
cantidad de 512 pesetas. 1 

Declarar responsable de dicha fal
ta de contrabando a don Felicísimo 
Laso, cantinero que fué del Aeródro
mo de Cuatro Vientos y domicilia
do después en esta capital, calle del 
Doce de Octubre, número 16, bis, y 
por el concepto de autor. 

Declarar la concurrencia de la cir
cunstancia atenuante tercena del ar
tículo 16 de la ley de Contrabando y 
Defraudación. 

Imponer la multa de 1.536 pesetas, 
y que en el caso de insolvencia de! 
don Felicísimo Laso pana el pago de 
dicha multa, se exija que por el mis
mo se cumpla la pena subsidiaria de 
privación de libertad, en el modo, 
tiempo y forma establecidos por la 
ley de Contrabando y Defraudación. 

Desconociéndose el actual parade 
ro del dicho don Felicísimo Laso, pe 
le notifica el antedicho fallo, advir 
tiendo que es apelable ante el Tr ibu
nal Económico Administrativo cep-
tral en el término de quince días há
biles, y que la multa impuesta tiene 
que ser ingresada en el Tesoro en el 
plazo también de quince días há
biles. 

Madrid, 5 de julio de 1934.—El 
Secretario de la Juntad Administra
tiva, Leopoldo Coig . 

(Núm. 1.786) 
— gama» — 
Tribunal provincial de lo coa-

tencioso-adininistraíivo 
Para conocimiento de los que ten

gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa se ha interpuesto recurso con
tencioso con la Administración (Se
cretaría del señor Alvarez Valdés), 
sobre revocación de acuerdo del T r i 
bunal Económico Administrativo de 
esta provincia, de 25 de julio de 
IQ33> que resolvió reclamación de la 
Sociedad Anónima «Terrenos», con
tra arbitrio de plusvalía. 

Madrid, 26 de junio de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.627) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Francisco Javier Seranites Flores se. 
ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo (Secretaría del señor 
Espinosa), sobre revocación acuerdo 
del Ayuntamiento de V i l l a del P r r -
do, por el que se suspendió al recu
rrente de su empleo de mecánico d*1 

los motores de elevación de aguas de 
dicho Ayuntamiento. 

Madrid, 26 de junio de 1934.—*l 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.628) 

Para conocimiento de los que i« n-
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Josi' Junyent Pía se ha interpuesto 
recurso contencioso con la Adminis

tración (Secretaría del señor Alvarez' 
Valdés, sobre revocación acuerdo de 
la Comisión municipal permanente 
de 7 de junio de 1933, que ordenó e' 
abono de cantidades *ál recurrente. 

Madrid, 26 de junio de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.629) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admí-
istración, se anuncia que por la Com
pañía Madrileña de Urbanización se 
ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo con la Administración 
(Secretaría del señor Alváíez V a l 
dés), sobre revocación de acuerdo del 
Ayuntamiento de Canillas, de 24 de 
enero de 1933, relativo al alumbrado 
de sus calles. 

Madrid, 26 de junio de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmado. 

(Núm. 1.630) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negono y 
quieran, coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
José Serrano Pérez se ha interpuesto 
un recurso contencioso, sobr erevoca-
ción de acuerdo del Tribunal Econó
mico Administrativo provincial, de 3 
de abril de 1934, en reclamación for
mulada contra la clasificación hecha 
por la segunda Junta del gremio di-
Abogados. 

Madrid, 25 de junio de 1934.—Ig
nacio Crespo. 

(Núm. 1.617) 

Fara conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo sobre revocación acuerdo del 
Tribunal Económico, fecha 16 de fe
brero de 1934 (Secretaría del señor 
Corujo). 

Madrid, 28 de junio de 1934.—El 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 1.676) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la \drní-
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo sobre revocación acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo, 
fecha r de marzo de 1934, que resuel
ve el recurso interpuesto por la Cá
mara de la Propiedad Urbana (Secre
taría del señor Corujo). 

Madrid, 28 de junio de 1934.—El 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 1.675) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Emil io Vázquez de la Calle se ha in
terpuesto recurso contencioso admi
nistrativo con la Administración (Se
cretaría del señor Espinosa) sobre re
vocación acuerdo del señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia Je 10 
de marzo úftimo, diciado en reclama
ción formulada por el recurrente, re
lativa a que fueran consignadas n 
el presupuesto municipal para 1934 
las cantidades cuyo derecho a j c a-
mar le reconoció la sentencia del Tri
bunal provincial de lo Contencioso, 
de <> de enero de 1934, > auto de 11 
del mismo mes. 

Madrid, 28 de junio de 1934.—^' 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 1.674) 
Imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 5A 


